
^^fsiry» Lunes 12 de Junio de 1876. Ono y medio pe«J.

DE LA FROVIWCIA DE CORDOBA,
i^as leye» y lasdUposicienea del Cie- 

Merno gen obUgaterls» para It eapiial 
^e provincia de»de que se pit) I'l»» c£> 
'■ alKente en ella y deade erstro dia» 
después para boa demüfi pneMoa de la 

lama proelnela. (I ey de 3 de Kovlen:- 
bre de ISST.)

SÜSCRÏCION PARTICULAR.

Un mes on Córdoba. 12 ra. Id, fuera, le.
Très id...................... 38........................ 45.
Sois id. , . 66...... ©0
Un ado..................... 132 ......................... 180.

Se publica iodos los dias escepio los Dotnitiffos,

C.a« leyes, urde ne» y anisuciwaqise ne 
ntanden pahUear en loa iwieOet» «ft- 
elales se han de rcnsltlr al C^efe pelUko 
reapeetlm, por enye eendnelc xc peía 
r «Alos editores de lo» wereUnades 
pez ódieoa. (Ordenes de 0 de AhrU d 
‘183.. y 31 de Oetabre de 3S&4.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REAL DECRETO.
VÍ8»o et expediente instruido 

con motivo de la instancia elevada 
por Antonio Robles García pidien
do indulto de la pena de dos años 
y seis meses de prisión corrección 
nal y accesorias que le impuso la 
Audiencia de Granada en cauea por 
delito de lesiones:

Visto el resultado del expedien
to formado eo la Capitanía general 
de Ma.ina del Depanamento de 
Cádiz, de que hace remisión la Au
diencia al evacuat su informe, y eu 
<>1 que tut stan certificados de les 
deles del procesado acreditando su 
conducta durante el tiempo que 
lleva en el servicio militar:

Considerando que el expresado 
reo ha sido de una conducta ejem
plar ántee y despues de cometer el 
de ito, y que en el tiempo que lle
va de soiuado ha tenido un com
portamiento heróico en varias tua- 
ciunea de guerra, ofrecieodosu vo- 
Iduiariamente A coiocaise tu loa 
puestos de mayor peligro, mere- 
eienuo ser condecorado, declarado 
beneoiérito de la pAlna, y presen
tado como ejemplo de valor, su- 
boidinacmu j disciplina en circuns
tancias criticas;

De acueruo con lo inlbimado 
por la ta,a sentenciadora, eon lo 
ccnsuitauo por ei Cunsajo üe Esta- 
<*1» j con el paiecer de mi Consejo 
ue Aluiistros,

Vengo en conceder A Antonio 
débits Careta iUüuhü total de la 
ptna ce dos anos y seis meses de 
prisinu eoiieccionai que le lue im
puesta tu la causa ue que queda 
bechu merito.

Dado en Paiacio d veiuiifluete

de Mayo de mil ochocientos B0t^°- 
ta y seis,—Alfonso,—El Ministro- 
de Gracia y Justicia, Cristóbal Mar- 
tin de Herrera.

REAL ORDEN.
De coatormidad coa lo preveni

do en la regla 3.* del art. 2," del 
decreto de 23 de Enero del ado úl
timo.

Vengo en nombrar para la pla
za de Magistrado de la Audiencia 
de Las Palmas, vacante por trasla
ción de don Baailio Genovés, A don 
Sebastian Font y Miralles, cesante 
del mismo cargo.

Dado en Palacio á cinco de Ju
nio de mil ochocientos setenta y 
ecis —Allonso.'^iúl Ministro de 
Gracia y Justicia, Cristóbal Martin 
de Herrera.

Ministerio de ia Guerra.

Esposicion,
Señor: La medalla que lleva el 

Augusto nombre de V. M., creada 
por decreto de 8 de Setiembre del 
míe anterior, tuvo por objeto con
memorar ¡as glorias y penalidadee 
de la pasada guerra oivil, y per
petuar sus mas bmlauies hechos, 
realizados por el Ejército con un 
valor, lealtad, abnegación y disci
plina dignos del mayor encomio, y 
que han dado por resultado la com
pleta y anhelada pacificación del 
país.

Las reglas dieiadas en la Real 
Órdeu circular de ia iodicada fecha 
regulan el uerecho con que pueden 
alcanzar tau distinguida condeco
ración los que hubieren contribui 
do activa e inmediatamente a las 

operucionea de guerra en la medida 
que las mismas señalan, con su
jeción á los cuales está hoy en po- . 
sesión de tan señalado distintivo la 
inmensa mayoría del ejército de j 
tierra, y es casi seguro que à poco í 
que se hubiera prolongado la cam- " 
paña, todas sus clases, con raras 1 
excepciones, hubieran compartido j 
los peligros de sus compañeros de i 
armas al frente del euemigo, y hé- i 
chose merecedores, por lo tanto, de ' 
la medalla de referencia; perú si 
bien es verdad que, termiuada fe- 
lizmente la guerra, uo es ya posible ] 
que esto se realice, por faltar la ba
se que sirve de fundamento al dere
cho, no es menos cieno que no de
ben quedar desatendidos loa servi
cios prestados por el ejercito de 
mar en la Escuadra del taotabrico 
y Division caval del Ebro con pos
terioridad al dia 1.** de Enero de 
1875, ni tampoco los llevados á ca
bo por el de tierra cu la última 
guerra civil, anteriores á dicha te
cha; que todavía no han sido con
memorados con distintivo alguno, 
Al regularizar este asunto, llama
ré seguramente la atención de 
V. M, el que cierto» hechos tan dig
nos de recuerdo como Jos premia- 
dus por las medallas hasta aquí 
creadas, hayan quedado sin tan 
preciada recompensa; y A remediar 
semejante falta se encamina tam
bién el adjunto proyecto de decre
to. De uaa parte lus servicios he
chos á la Nación no prescriben, y 
de otra, no puede mènes de consi
derar V. M. como prisU ios A su 
R al Persona y Familia los que á la 
Nación misma, con quien tan iden
tificada está, se hayan prestado en 
cualquier tiempo.

Fundado en estas razones, el 
MifiisUo que suscribe, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la firma 
de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 5 de Judío de 1876,— 
Señor: A L. R. P. de V, M., Fran
cisco de Ceballos.

REAL DECRETO.
Eu vista de las razones que Me 

ha expuesto el Minis Lo do la guer
ra, de acuerdo con e. Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguieale:
Artícum i.® Queda en su fuerza 

y vigor ia Real órden circular do 
8 de Setiembre úiumo, que dicta 
las reglas que se hun de observar 
para obteoer la medalla de Alfon
so XIL

Art. 2/ Se hace extensiva di
cha medalla: primero, A las dota
ciones úC la Escuadra del mar Can
tábrico y Division naval dal Ebro; 
segundo, á lus inuividuos de la cla
se civil que en cualquier concepto, 
pero debidamente autorizados, hu
bieran acompañada al Ejórcíto en 
las operacionea activas y tomado 
parte en las funciones de guerra.

Art. 3." ge crea una nueva me- 
dalia para recompensar lo» servicios 
prestados por el Ejército de Catalu
ña en el levantamiento del sitio de 
Puigcerdá riñendo las acciones del 
Puente de Guardiola y Oataila de 
Ciaieilar de Nuch, con dos pasadores 
que coa memoren los dos hechos 
de arm s meuciouadcs; los que 
prestó igualmente el Ejército del 
Norte en la liberado a de Tolosa el 
día 9 de Diciembre de 1873, con 
uu pasador que con memore la im
portante batalla de Veiatieta, ga
nada à los carlistas el citado die; 
los que el Ejército del Morte llevó 
á cabo frente a Estelia los dia» 2Ó
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y 57 de Janio le ^874 oon el pasa
dor de «Muru;< Sos prestados por 
el mi soi o Ejeroitu eu la (gloriosa ba
talla de Irúü, que libró taíubieo á 
aquella plaza del ase JÍo tiei eus- 
migo, Ct>Q otro pasa Jorj los presta
dos por los defenaores de Hernioi, 
Irúu y Ouetaria durante sus em- 
peúauos aaddios, también coa un 
pasador cada uno de estos, que con
memore las importantes acciones 
eu ellos llevadas á cabo 7 por úl
timo, los prestados en 1873 y 1871 
por el Ejército en la represión de 
la insurreccioa cautoual, coa los 
pasadores de Cartagena, Sevilla 7 
Valencia, que usaréa respeetíva- 
mente los que pertenecieron à los 
Ejércitos que tomaroa las expresa
das plazas ó frente de ellas comba
tieron.

Art. 4.’ La medí-lla á que el 
articulo anterior sa refiere llevará 
en el aoverso el mismo busto que 
la de Alfonso XlI, coosignáuduse 
en ella la siguiente ioí^cripoion: 
«Alfonso XH a los Ejércitos vence
dores de tos carlistas 7 defeoborea 
del órden social en 4 873 7 4 874.»

El Ministro ce la Guerra queda 
encargado de la Ejecución dei pre
sente decreto.

Dado en Palacio á cinco de Ja
nio de mil ocbocleatoa setenta 7 
seis.—Allonso.—El Ministro de la 
Guerra, Fiancisco de Ceballos,

KEAL O.íDEN.
Exorno. Srj He dado cuenta a 

S. M. el Rey (Q. Ü. G.) de le carta 
de Y. E , núm. 603, de lecha 21 de 
Febrero último, en la que part oi- 
paba á este Miuísterio haber dis
puesto la baja en ese Ejército del 
Profesor Veterinario de secunda 
clase don Emilio Selgas 7 Aguado, 
cuyo individuo, destiuado á esa ij- 
la por órden del Gobieruo de 18 de 
Abril de 4873, no se ba incorpora
do A su destino. Enterado 8. M., 
así como de ana cjmaoicacion del 
Director general de Caballería de 
fecha 31 de Marzo próximo pasado, 
en la que manifiestu serie descono
cida la residencia doi expresado 
Profesor Veterinario, se ba servido 
disponer S. M. sea dado definitiva
mente de baja en el Ejercito, 7 que 
>e publique esta dispusicioa en la 
«Gaceta» oficial á fin de que, lle
gando a noticia de tolas las autori
dades civiles 7 militares, no pueda 
el interesado aparecer en parte al
guna con un carácter militar que 
ba perdido con arreglo & loa dispo- 
siciOLCs vigen tes.

De Htal órden lo digoá V. E. pa
ra su conccimlento 7 demás efectos,

Dios guarde ó V. E muchos 
afits.

Madrid 2 de Janío de 1876.— 
Francisco de Ceballos, 
br. Capitán general de la isla de 

Cuba.

REkLORW.
Exerno. Sr.: Al examiner IST 

últimas propuestas de los Genera
les en Jefe de los Ejércitos que t^n 
gloriosa me ote han terminatio la 
guerra civil, y distribuir jostas re- 
compensas entre ellos y todos los 
demás que por sus servicios se han 
heebe dignos da obtendrías en estos 
últimos tiempos, no ha podido mé- 
nos de llamar vivamente la aten
ción de S. M. el Rey (Q. D, 0.) la 
desigualdad de condición en que 
han quedado respecto á todos los 
demás Jefes del Ejército y de sus 
mismos Oftcialea, los Jefes y Ofi
ciales generales que de Coronel en 
adelante permaneo'eroa en 1838 
cbelientes à sus banderas cum
pliendo rigurosameate con su de
ber á las órdenes de V, E. en la 
acción empeñada el día 27 de Se
tiembre líe aquel año sobre las ori
llas del Guadalquivir y so puente 
de Alcolea.

Coa efecto, al paso que todos los 
demás que por ambos lados torna
ron parte en aquel acontecimiento, 
y cuantos en defense del Gobierno 
daS. M. a Reina combatieron en 
Saatander, Béjar y Alcoy, fueron 
recompensados sin distinción de 
procedencia en aquella época, por 
una rara contradicción, sin em
bargo explicable por lo ostraordi- 
nario de las circunstancias y la pre
cipitación de los sucesos, los indi
viduos desde Coronel en adelante 
que aquel dia pertenecieron ai Ejér
cito dignamente mandado por V.E,, 
no bao sido beata aquí en general 
recompensados, aunque sí lo hayan 
sido algunos de ellos individual
mente, teniendo, como era natural, 
en cuenta el conjaulo de sus servi
cios anterloiea.

Para regularizar esta situación 
y con el propósito de tundar sobre 
principios de reeíajnslicia la nueva 
era de union y dikcipiioa que el 
feliz rtsUblecimienio de la Monar
quía debe abrir para el Ejército, 
8. M., de acuerdo con el Consejo 
de Ministios, se ba dignado acor
dar que remita V, E. á este Umis- 
teriü lista nominal de los Jefes, 
desde Coronel inclusive en adelan
te, y Oficiales generales que mas 
se oistingaieran por su ce m per la* 
miento en la referida acción de Al
colea, á fin de que, con presencia 
de taa observaciones de V, E., y 
leniendo también en consideración 
los ascensos que hayan posterior
mente obtenido los individuos de 
que «e trata, acuerde en cada caso 
el Gobiemu lo mas equitativo y 
cenvenibute.

De Keai órden lo digoá V, E. 
para su cncecimiento y utmésetéc 
tos. Dios guarue a V. E. muebos 
años. Mt dnü ó de Jomo de 1876, 
—1 rancisco de Ceballos.

bt. Capitán general de Ejército, 
Marqués de riovaiiches.

MÍDislerlo de la Gabeana- 
clon.

REAL ORDEN.
Excedo. Sr.: La Sección de lo 

ContenoiOBO de esa a to Cuerpo ha 
consultado áesta Ministerio, con 
fecha 4 de Febrero último, lo si
guiente:

«Excino. Sr.: La Sección ha 
examinado la demanda, cuya conia 
es adjunta, presentada por el Li
cenciado Don Miguel Castíilt y 
Bassot, en nombre de la Diputación 
provincial da Valencia, con la so
licitud de que se revoque la Real 
Órden de 20 de Abril da 1875, por 
la qae se mandó que ge liquidaran 
y abonasen á los herederos da Don 
Antonio Sancho los sueldos que la 
correspondían como Arquitecto de 
la provincia de Valencia hasta el 
dis de BU fallecimienio.

Vistos los artículos 51 y 54 de 
la ley Provincial, y el 168 de la 
Municipal vigente:

Considerando que en la deman
da se impugna la Real Órden de 20 
da Abril de 1875, bajo los dos con
ceptos de haberse dictado por Mi 
nisterio, asumiendo facultadas que 
exclusivamente competan á la Di
putación provincial, y de haberse 
infringido an el fondo de la resolu
ción las disposiciones legales vi
gentes, y

Considerando que pueden ha
berse lesionado los derechos de la 
Diputación provincial bajo cual
quiera de los conceptos, y que la 
demaada ba sido presentada dentro 
del tiempo marcado por la ley para 
interponer esta otase de recursos;

La Sección, de acuerdo con lo 
informado por el Fiscal de S. M., 
es de dictámen que puede V. E. ser- 
virse declarar prucedenoe la via 
contenciosa para la demanda de 
que deja hecho mérito •

Y conformándusj 8. M, el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto diotá- 
men, de su Real Órden lo comuni
co à V, E. para su conocimiento, 

.el de la Sección y demás eíec.os.Dios 
guarde à V, E. muchos años. Ma
drid 31 de Marzo de 4876.—Fran
cisco Romero y Robledo,

Sr. Pretid tule del Consejo de 
Estado.

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN.
Exemo. Sr.: La Sala de lo Con

tencioso de ese alio Cuerpo ha eva
cuado con fecha 18 de Mayo últi
mo el dictámen siguiente:

■ Exorno. Sr.: La ala de lo Con- 
teaoiuso del Consejo de Estado ha 
visto la demanda, cuya copia es ad* 
juaU, presehtada por ai Lioeociado 

don Angel Tutor y Sanz, en su pro
pia represeutaciou y eo la de doa 
Vicente Raez y Vargas, sobre 
aproveehamiouto de aguas.

Por Real órden de 25 de Octu
bre de 1875 ge concedió á la Socie
dad anónima de riegos del Valle de 
Guadiana la autorizaci iu necesaria 
para que, sin perjuieio de Lercoru 
y prévia ,a instrucción cei expe
diente que previeoen la ley de 20 
de Febrero de 1873 7 el reglamen* 
tu dictadj para su bjecuciou en 20 
de Diciembre dei mismo año, hicie
ra extensiva hasta 21ÜOU hectáreas 
de terreno la lácuIUd que tiene de 
regar con las aguas del canal ce su 
propiedad, titulado del Grau Prior 
de la Orden de San Juau ue Jeru
salén.

Contra esta resoluciou, publi
cada en la «Gaceta» del 9 de No
viembre, ba propuesto demanda en 
24 de Enero de 1875 el Licenciado 
don Angel Tutor pidiendo su revo
cación; y se funda en que regando 
con dichas aguas se lesiona el dere
cho que posee el Padrón üe Arga
masilla y los dueños de los molinos 
y porciones del canal: en que para 
ioda ccncesiou ha de preceder ne
cesariamente la lurmaciun del opor
tuno expedente; y por último, en 
que los reclamantes (leuen la prio
ridad, y su proyedo es mas ven
tajoso.

El Fiscal de 8. M. es da parecer 
que no es admisible la via ountea* 
oiosa tn la demanda interpuesta, 
en cuanto por ella se impugna que 
con la ampliación que seaá á la 
8ociadad para regar hasta las 
34000 hectáreas con las aguas del 
canal üei Gran Prior te vulosra el 
derecho exclusivo que para regar 
con dichas aguas airibuyen los di- 
maadanies ai Hajuado Padrón de 
Argamasilla j à los dueños de otros 
molinos y purcioues del cauce dm 
canal; pero la conceptua proceden
te si la auionzacioa constituye de 
cualquier modo una coucesiua que 
haya podido petjudicar derechua 
preferontes de que tos reclamantes 
se crean asmtiuus por la prioridad 
de su solicitui, ó ÿm ta taita u omi
sión de tici lcb requisitos ó tramite» 
que redundeu en perjuicio de sus 
derechos' porteo los.

Visto el art. 295 de la ley de 3 
de Agotto ue 1866, con arreglo al 
cual comí ele a los Tribunales con* 
tecciobu-aümluislrativos conocer de 
los recursos couira las providencia» 
uicmUas por la Admiui«iracíou ea 
materia ue aguas, cuando por eltos 
se lastiman derechos aUquiridos eo 
virtud do disposiciones emaaadaa de 
la Luís mu admioistractou:

Visto el art, z9ü, eu que se de
clara ue la compt teucia ue ion Tri- 
bunaks de justicia el conocimieato 
de las cuestiones relativas si dorn»'
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Bb '13 In^«(*n'i« nóblicíis ye! cía- * 
lUiuio y pusaaion de las privadas: :

Visto el art. 297, en que se da- ■ 
clara de la competencia de loe mía- i 
moa Tribuaalea el coaocimiento de ' 
las cuestioues suscitadas entre par- * 
ticulares sobre preferente derecho 
al aprovecha miento de las aguas 
pluviales y á las demás fuera de sus 
cauces naturales, cuándo la prefe- 
reccia se funde en títulos de dere
cho civil.

Coustderando que al autorizar 
la Real órden impugnada á la So
ciedad anónima de riegos del Va
lle de Guadiana para extender á 
21,000 hectáreas la facultad que 
tiene de regar Oon laa aguas del ca
nal denominado del Grao Prior de 
la Orden de San Juan de Jerusalén, 
dejó 6 salvo los derechos de terce
ros personas, Jos cuales, como de 
dominio, correspondeu al conoei 
miento de los Tribunales de justi
cia, conforme á lo prevenido eu los 
artículos 296 y 297 de la ley:

Considerando que es asimismo 
de la exclusiva competencia de la 
jurisdicción civi el extremo relati
vo á que la autorización concedida 
á la referida Sociedad perjudica al 
derecho de otros dueños de moli- 
iios y pot cienes del canal por tener 
^feuaJes títulos que aquella, puesto 
que el derecho de estos en su caso 
seria igualmente de dominio:

Considerando, por otra parte, 
que no consta eu el expedienta gu
bernativo que el demandante ten- 
gala represeutsetMn del Padrou de 
ArgsuaasiHa ni de tos dueños de 
molinos y porciones del canal, ca 
recieudo por lauto de personalidad 
para salir a ia e efe usa de loe dere
chos que á unos y à otros se atri
buye:

Considmaudo, sin embargo, que 
la Real órdeo impugnada ha poui- 
do perjudicar »1 derecho que hu
biesen adquirido U, Ángel Tutor y 
b. Viceute Raez por razón de pre
ferencia a causa de la prioridad de 
la pretensión, y por las faltas u omi
sión de tramites legales cuando se 
otorgo la autorizacion á dicha So
ciedad para ampliar el riego a 
Üt.UUO hectáreas, siendo el cunoci- 
Biiento do estos extremos de la 
Competencia de tos Inbunales con
tencioso-administratives, conturme 
Si art, tub de la criada lay:

Y considerando que tal resolu
ción ha causado estado en la vía gu
bernativa y el recurso ha sido dt- 
ducido en tiempo;

La Sala de lo CentenciobO, de 
coulornndad con Jo propuesto por e 
f iscal de 8. M., opina que es ad 
uiisible la demanda interpuesta por 
el Licenciado D. Angel Tutor, eu 
su pt opia represe! tacion y en la de 
b. Vicente Raez, en cuanto se leüe- 
te á la preferencia por prioridad de 
la eodctlud, y á las hilUs Ú omiiio- 

flós en la tramitación del expedian- , 
te; y no lo es respecto al derecho 
que ostentan en favor del Padrón 
de Argamasilla y de los dueños de 
los molÍDoa y porcionistes del cáuce 
del ofloaL> 1

Y habiendo resuelto S. M. el i 
R'^y (Q. G. G.) de acuerdo en un ? 
todo con lo propuesto en el preieser- j 
to dictâmee, lo cemunico á V. E. j 
para su conocimiento, el de la Sala î 
de lo Contencioso y demás efectos, f 
con devolución de la copia delà de- J 
manda mencionada. Dios guarde á 1 
V. E. machos años. Madrid 5 de { 
Junio de 1876.—C. el Conde de To- í 
reno. 5

Sr. Presidente del Consejo de * 
Estado,

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Comisario de ¡ 
Agricultura, InduMria y Comercio 
de la provincia de Tarragona Me ha 
presentado D. José Buxerea.

Dado en Palacio á dos de Junio 
de mil ochocientos setenta y seis. — 
Alfonso.—El Ministro de Fomento, 
C, Francisco Queipo de Llano.

Atendiendo A lascircanstaaoias 
que concurren en D. Miguel ^etto 
y Roca,

Vengo en uombrarle Comisa
rio de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Tarra-

1 gona.
Dado en Palacio á dos de Junio 

de mil ochocientos setenta y seis.— 
Alfonso.—El Ministro de Fomento, 
C. Francisco Queipo de Llano.

iwt. ' «11» Bill! Mn»M aawwBiriWíWBaa

Núm. 1118.
Gobierno civil de la pro 

| viuda de Córdoba.
i Sección de Fomento, 
| Don Eleuterio Villalva, Goberna- 
| dor civil interiao de esta pro- 
1 vincia.
1 Hago saber: que don Franciioo 
| Sánchez Ruiz, vacía o de Azuaga, 
1 provincia de Badajoz, de prolesioa 
1 minero, mayor de edad, ha preseu- 
| tado à las cinco de la tarde del día 
1 20 de Mayo de 1876 una solicitud 
| de registro de 12 pertenencias de la 
| mina titulada ttGmpuzooana,* de 
1 mineral plomizo, sito en el parage 
1 llamado quinto del Huerto, terre- 
| no de la propiedad de herederos de 
1 D, Beruabó García, vecino de Be- 
| lalcázar, término de Belalcázar, 
| lindante a todos vieutos con torre- 
1 nos de dichos herederos, cuyo mi- 
1 nerai es plomo.
1 La desigaacion que hace es la 
| siguiente:
| Se tendrá por punto de partida 
1 un pozo antiguo rehundido que se
1 encuentra próximaui ate á unos
1 70 metros dei cercado de colmenas,
1 eu cuyo colmenar se eucueutran 
| varios olivos y almendros; desde al

se rrédiráh al N. 109 metros donde 
se colocará la 1.* estaca; desde esta ' 
en dirección al E. se medirán {300 
metros colocando la 2/; desde esta 
»1 S. se medirán 200 metros colo
cando la 3.'; desde esta al 0. se 
medirán 600 matros donde se co
locará la t.'; desde esta al N. 200 
metros y se tendrá la 5.*, y ñnal- 
mente se mediráu 300 metros al E. 
al cerrar con la 1,*

Ha consignado al mismo tiempo 
la can ti dad de setenta y cinco pe
setas

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
to de 22 Mayo he dispuesto la ad- j 
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie el público en cumplimiento al 
párrafo 2,° del articulo 16 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 6 de Junio de 1876.
El Gobernador interino, 

Eleuterio Vülalva.

Núm. 1136.
Los Sres. Alcaides de los pueblos 

de esta provincia, Guardia civil, 
agentes de Orden público y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán à la busca de un burro 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, robado á Juan Rubio, ve
cino de Pozoblanco,y eo caso de ser 
habido lo pondrán á disposir ion 
del Sr. Alcalde de Villanueva del 
Rey.

Córdoba 9 de Junio de 1876.
El Gobernador interino, 

Eleuterio VÜlaiDa, 
Señas.

Blanco, cinco cuartas y cuatro 
dedos, cerrado, coa una hoja en el 
casco de la mano derecha.

Núm. 1197.

Quintas.
Habiéndose presentado ante la 

Comisioa pro vi acial al mozo del 
cupo de Encinas Reales num. 14 
José González Campos, el cual ha 
sustituido su suerte en el bandai lu 
de Ultramar do Badajoz, lu refe
rida Comisión ha acordado levan
tar al mismo la nota da prófugo, 
quedando libra de respoasabuidad.

Lo que he disputbio se publi
que en este periódico ohciai a hn 
da que 00 sea molestadn dicho la 
div iduo per los dependieuUs de mi 
autoridad.

Córdoba 9 de Junio de 1876. 
El Goberuador ieieriao, 

íieuferio VUlalva.

Núm. 1144.
Los Sres. Alcaldes de los pue- - 

blue da esta provincia, Guardia el- 
vl, agentes da órdea público y 
demás dependientes de mi antori- 
dad, prucederán á la basca da dos 
caballerías, cu yeta señas se aipre- 
san á oontinuacioa, robadas á don 
Joóé Martínez Torregrosa, y en 
caso de ser habidas las pondrán á 
disposición del 8r. Ale illa do La 
Carolina.

Córdoba 10 de Juaio do 1876, 
El Goberuauor interino, 

Meuterio ViUaloa.
Señas de las caballerías.

Una muía nombrada Leona, 
castaña clara, pelos blancos de la 
estension de un duro en el lado iz
quierdo de la cruz, ocho años de 
edad, y seis y medio dedos.

Un mulo llamado Culebra, ca
pón, p^io castaño claro, con un 
hsi^osticil un la mandíbula inferior, 
nueve años, la m .r a y siete deoos.

AiLniMúijii.
Núm. 1144,

Alcaldía constitucional de 
Carcab ne y.

D. José Moria tier rae o y Luque, 
Alcalde constitucional de tala 
villa.

1 Con acuerdo de la corporación, 
se remata en subasta pubiioa el 
arbitrio impuesto sobre a quiler de 
pesas y medidas de uso voluntario, 
bajo el tipo de dos mil pesetas, pa
ra el año económico inmediato de 
1876 a 77, con cal neta e ajee ion si 
plitgo de condiciones que desde es
te uta se halla de manihesto en la 
tieoretaría capitular; siendo el pri- 

’ mer remate el dis once del cor- 
1 nenie de once à doce de su maña- 
' ua eu estas casas Consistoriales, y 

el segundo el diez y ocho del pro
pio mes á igual hora, este para la 
mejora del cinco por ciento sobre 
la cantidad en que quedare en el 
primer acto; ttuienüose, de uu re- 

i auilar postor el expresado día on
ce, la yeguada suhs«la como pn- 

. Olera, abriéndose nuevamente de 
j doce a una de la larde para la re> 

leriua mejora del emoo por ciento, 
y terminandobá con pujas á la lla
na en favor dd mejor ticiiador, Y 
para etmun inteugoucía se lija y 
publica el presente eu Carcabuey a 
6 de Jun o ue 1876.—Jose Maria 
¿onano.—Por su mantlsdo, Fran
cisco de f. García, tice re ta no.
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ra^ôM.
Núm. 1147.

Juzgado de primera ias- í 
tancia del distrito de la | 
Izquierda de esta ciudad de j

Córdoba.

En virtud da providenoia del \ 
señor Juez deprirnsra iustaueia del j 
distrito de la izquierda de esta ciu- ’ 
dad, dictada en autos ejecutivos • 
que á instancia del Procuradar don 
Francisco Muñoz Guijo se siguen ’ 
en si miscuo y por mi testimonio, se 
sacan á pública subasta los bienes , 
siguientes:

Un postura! nombrado Acebu- ? 
choso, al sitio del mismo nombre, ‘ 
término de Adamuz, compuesto de j 
veinte y cuatro fanegas do tiefra, de Í 
las Guales diez son de terreno mon- ■ 
tuoso, seis son de postural pequeño ; 
y les ocho restantes pobladas con ■ 
qriúientas sesenta plantas, dos hi- ; 
güeras de hojo, porción de etiam- í 
has, varios álamos tallares y una ¡ 
choza. Linda ai Norte coa otro de ; 
don Juan Cano Vega, por Levante * 
y Fomente con terreno montuoso Í 
del caudal de Propios de citada Vi- t 
lía de Adamuz, y por Sur con pos- t 
torales de Ildefonso Diaz Cuadrado ; 
y de Joan Ruiz Cuadrado: todo lo 
eual ha sido apreciado en dos mil 
nevecientas cinco pesetas.

Otra suerte de olivar oooooida 
por la solana del desmontado viejo, 
sita ea les Moredlllas, termino de 
Adamuz, compuesta de dos fanegas 
y ocho celemiues de cuerda pobJa- 
b.adas coa ciento ochenta y cinco 
plantas, seis encinas y poroion de 
chaparros, que linda al Norte con 
postura! de Mateo Cuadrado, á Le- 
Vante'coa olivar de Ildefonso Diaz 
y ó Sur y Poniente coa otro de 
Andrés Diaz, bajo cuyos limites ha 
sido apreciada en mil quinientas 
cuarenta y una pesetas.

Y otra suerte de olivar couccida 
por la del cerro de Acisclo, sita en 
el mismo paraje y término que la 
anterior, compuesta de una fanega 
y siete celemines de tierra, poblada 
con ciento quince plantas y varios 
chaparros,que está limitada al Nor
te con las posesiones nombradas 
Barranco de Acisclo y el Pedroche
ño, y á Levante, Sur y Poniente con 
olivos de Ildefonso Díaz y otros de 
la testamentaria del Francisco Díaz 
y Diaz; apreciada en quinientas 
ochenta y dos pesetas,

Y para la celebración de su re- 
máte Be ha señalado el día treinta 
del corriente mes á las doce de su 
mañana eu La Audiencia de este | 
Juz.>ado, en cuyo acto se admiti
rán las proposiciones que se hagan 
con tal que cubran ¡as dos terceras 
partes del tpe de la taeaejou, la 
cual se baila de manifiesto en Is

^ Eaoribaoia del qua refrenda, según 
las prescripciones de la Ley.

Córdoba seis de Junio de mil 

r

ochocientos setenta y seis — Por 
maodado de su señoría Licenciado 
Jesé Chaparro.-V.* B."—Fuentes.

Núm. 1141.
D. Angel Blanco y Cabello, agen

te recaudador de contribuciones 
directas por Delegación del Ban
co de España en este distrito.
Higo saber à los contribayen • 

tes de) mismo, que desde el dia 8 
al 12 ambos inclusives del corrieo* 
te Junio, se procede ó el cobro del 
cuarto trimestre de la contribución 
territorial é industrial del actual 
año económioo del 75 á 73, en el 
puello de Montalbán. Y desda el 
dia nueve al diez y seis inclusiv ís 
del propio mes, en el da la Ram
bla, siendo las horas de oficina de 
ambos puntos desde las ocho de la 
mañana á las tres de la tarde; ad
virtiendo que pasados dichos días 
sin haberío veriScado, incurrirán 
en los apremios que marea el ar
ticulo 18 de la Instrucción y res
ponsabilidades que por su morosi
dad dieran lugar.

La Rambla 4 de Junio de 1876, 
Angel Blanco.

iBBH9snsHBnaas9affi9as9ssr^

Núm. 1009.
Cufirpo de telégrafos.

Dirección de sección y centro de 
Córdoba.

Neessitándose alquilar en esta 
capital un local cubierto donde 
puedan almacenarse por lo menos 
mil poetes telegráficos, siendo el 
diez por ciento de primera dimen
sion ó sea de ocho metros de lon- 
gilod, se hace saber por medio del 
presente, coa objeto de que la per
sona que posea local que reúna las 
necesarias coodiciones de ventila
ción y seguridad y te convenga 
cedería en arrendamiento, presen
te sus proposiciones en la Esta- 
c¡oú telegráfica de esta capital, en 
el térmiuo de un mes á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el •Boletín oficiai» de la pro
vincia.

Córdoba 24 de Mayo de 1876.— 
El Director de la Sección, Pedro
Maria Graner. 30—13

Á.SVl^UO^v

ARRENDAMIENTO.

Desde 1? de Enero próximo de 
1877, se hace del cortijo de la Ha- 
rinilta, situado en la Campiña y 
térmico de esta ciudad, cuyo acto 
tendiá logar en subasta privada el 
dia 22 del corriente mes de Junio á - 
las 12 de la mañana en la Secreta- | 
ría del Ëxemo. Sr. Marqués de Val- I 
deflofeSf 6-2

Pliegos-estados pa^a 
la formación del padroni 
por los Ayunlainientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamou* 
to deOdeiUayo do 1^71. 
Se hallan de venta ea la 
iioprenta y Utogratía del 
«idario de G(írdob.a,» 
Letrados id y Saa Fer^ 
Dando 54.

Papel y sobren. j 
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con ; 
100 sobres «e vender i 
ea la Librería del «Lb ¡ 
río de Córdoba, » calle de i 
Sau Fernando, núm. 5L ; 
lodo por cinco realeo !

A los maestros. 
Estados mensuales de j 

las cantidades que seles 
han satisfecho por pri- j 
meras obligacioues de h j 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, óe ha- 
Uan de venta en el dea* ! 
pacho del « Diario deCór- ¡ 
doba» calle de 5au Fer- S 
□ando, 34. Í

BEíiEtiGE0^ClA. j

Presupuestos^ IquL Í 
daciones, cuentas mea- ’ 
guales, trimestrales y? 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta- 
bleoimieutos de Bened- 
cencia.Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Liaño de Cór
doba, » San Fernando ¿4 
y Letrados 1^.

BEThAiU^ j 
deii- AL el Hey. !

Se han recibido de to- ■ 
dos lama ios para los 
AyunLamieutos, Escue
las, estancos y demás 
Estable cimientos públi
cos, en la librería del

^Diario de Córdoba,» 
calle de San Feraando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde 1ÜJ rs. 
hasta 4 rs.

Á los Secretari is
DE 

Ajuutauiieato.
Kepartimicuto y Ha 

tricula.
Los pliegos-estados 

para la tonn > ion de la 
i^iatrlcula de subsidio y 
Eeparthuienio pur ter- 
lUorial, cou i aumeuto 
net lauto por ciento pa
ra Âluuieipalesy cou ar
reglo lov ultimos uio- 
delos, sendiaude venta 
eu ta nupreuta y hurena 
del «Diario de Gordoba, » 
Letrados id y dan Fer
nando 01.

A ios tdecreiuiios ne 
Ayua^amieuto.

Pticj^os estados para 
la iormaeiou net amilia* 
miento y vepanuaieatos, 
presup aestos, estados 
coiDpdfaUvos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita- 
na, relaciones y toda 
clase de impresos para 
tas odciuas uianicipnles, 
óe haUau de- veula en el 
despacuo de este perió
dico, ó. Fernaudo 54 y 
Letrados 16.

HIERRO QUEVENflE
Jl^nMo pw to Jm^mim d. XMÍ^.a tto Parto, 

Alt (afluito per Cinglar aipadal 4<1 Mteúln.
El BTZZR# OOíViaTíH M Mcpln M IMot 

le» oso, an qua wi (nniginotn nUs lodSeuio» i 
OD *CBofr«;a la daoudara; «a la praptratiaa 
(trn^qata naa aeiÍT», bu afradtbla ; mas cea- 
Ddioi»; bula coa beeiiaiuia ttn (nuo para m- 
nr ana clorOiU,

, U aspe lit ada ata ha daBHlnd. qM níapsat 
• prapuartan fenugiBOta ai Biabar uiteraJa qat
• al Breen# Qvat emre, ala uUr da toa Üaaiiu
• da toa díala bb; Bodtradaa. ■

BoKaaMiat. dawuda da Id—*pdvHaB, IMl.

•Ptpúiito ata eral re MM da imtl. tie-r.«**i 
ti, roa du Beam*lita, ca Farto, } m tadat toa 
l,mii.Sv^isr ti í,Jto Ú4aM«M| j la Utrí'* 
tía ráliica tr-iía uuftoaJa.

DdpÓ9Íto geaural en España: Com- 
1 aSA iberos universal, Preciados 74. 
duptic-do, principal, Madrid, 3. Cór
doba* farroaci de Avilés.

«B»Beniea!«QaBgiH9999--aiasssr 
ImpreaU, libraria y litografía dji
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